
 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 01 
Código: F003-819-DL0X2000//DL0X2001-PCDI-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Biología de Organismos y Sistemas 
Área de Conocimiento: Zoología 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

ARIAS RODRÍGUEZ, ANDRÉS 
FERNÁNDEZ-OJANGUREN GARCÍA-COMAS, ALFREDO 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 02 
Código: F004-205-DL0X2002-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Ciencias de la Educación 
Área de Conocimiento: Didáctica de las Ciencias Experimentales 
Perfil: Conocimiento del entorno natural y cultural 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

TORRALBA BURRIAL, ANTONIO 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 03 
Código: F008-605-DL0X2003-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Construcción e Ingeniería de Fabricación 
Área de Conocimiento: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
Perfil: Resistencia de materiales y Teoría de estructuras 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

MUÑÍZ CALVENTE, MIGUEL 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 04 
Código: F009-130-DL0X2004-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Derecho Privado y de la Empresa 
Área de Conocimiento: Derecho Civil 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ CHACÓN, IGNACIO 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 05 
Código: F016-340-DL0X2005-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Filología Clásica y Románica 
Área de Conocimiento: Filología Griega 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

VERDEJO MANCHADO, JAVIER 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 06 
Código: F018-385-DL0X2006-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Física 
Área de Conocimiento: Física Aplicada 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

CARBALLIDO LANDEIRA, JORGE 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 07 
Código: F018-390-DL0X2007-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Física 
Área de Conocimiento: Física Atómica, Molecular y Nuclear 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

FOLGUERAS GÓMEZ, SANTIAGO 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 08 
Código: F018-395-DL0X2008-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Física 
Área de Conocimiento: Física de la Materia Condensada 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

GARCÍA FUENTE, AMADOR 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 09 
Código: F024-595-DL0X2009-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Matemáticas 
Área de Conocimiento: Matemática Aplicada 
Perfil: Álgebra Lineal // Modelización Matemática 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

CERNEA CORBEANU, ANA 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 10 
Código: F026-027-DL0X2010-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Morfología y Biología Celular 
Área de Conocimiento: Anatomía y Embriología Humana 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ANA MARÍA 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 11 
Código: F036-075-DL0X2011-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Informática 
Área de Conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

ANDRÉS GALIANA, ENRIQUE JUAN DE 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 12 
Código: F036-560-DL0X2012 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Informática 
Área de Conocimiento: Ingeniería Telemática 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

POZUECO ÁLVAREZ, LAURA 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 13 
Código: F036-570-DL0X2013//DL0X2014//DL0X2015-PCDI-TC 
Nº de plazas: 3 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Informática 
Área de Conocimiento: Lenguaje y Sistemas nformáticos 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

ÁLVAREZ GARCÍA, VÍCTOR MANUEL 
GONZÁLEZ GARCÍA, CRISTIAN 
QUIROGA ÁLVAREZ, JOSÉ 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 14 
Código: F039-490-DL0X2016-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Historia 
Área de Conocimiento: Historia Moderna 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

CASADO ARBONIÉS, MANUEL 
DÍAZ ÁLVAREZ, JUAN 
MARTÍNEZ-RADÍO GARRIDO, EVARISTO C. 
 

EXCLUIDOS 

 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 26 de mayo de 2022 (BOPA: 1-6-2022) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 15 
Código: F045-345-DL0X2017//DL0X2018 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Filología Inglesa, Francesa y Alemana 
Área de Conocimiento: Filología Inglesa 
Perfil 1: Literaturas del Reino Unido e Irlanda 
Perfil 2: Introducción a los Estudios Literarios en Lengua Inglesa // La Perspectiva de 
Género en las Literaturas en Lengua Inglesa 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

ESCUDERO PÉREZ, JIMENA 
MARTÍNEZ GARCÍA, LAURA 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 11 de julio 2022 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  


